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FICHA TECNICA DE INVESTIGACION 

Tipo de estudio 
Accidentes en obras de 

construcción 

Objetivo 

–Disminuir año a año el número de 
accidentes, planteando como objetivo 
no superar el índice de frecuencia 
obtenido el año anterior.  
 –Mejora de los procesos de fabricación 
haciendo especial hincapié en la 
ergonomía. Diversificamos las 
operaciones e incrementamos las 
minitareas fuera de línea para disminuir 
los movimientos repetitivos.  
–Adaptación del puesto al operario 
colocando rampas de elevación en las 
líneas de montaje. 
 –Formación. 

Universo 
 
Hombres mayores de 18 años  
 

Tamaño de la muestra 

 
Record sin accidentes con baja de 
145.000 horas. 
 

Selección muestra 

México cuenta con una legislación de 
seguridad que emana de la 
Constitución política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley Federal del 
Trabajo (1970), el Reglamento 
Federal de Seguridad y Salud en el 
Trabajo (2014) y un conjunto de 
regulaciones específicas que 
contribuyen a desarrollar las 
obligaciones aplicables en el país en 
materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. Estas últimas regulaciones 
son conocidas como Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM). 

 
Margen de error 

 

 
Los accidentes  promedian los 40.000 
casos 
 

Fecha de realización 
 

1970 – 2020 
 



“Importancia de crear reglamentos y normas relativas a la prevención de 

accidentes” 

Todo centro de trabajo debiera tener políticas de higiene y seguridad, es importante 

esto para evitar en la medida de lo posible los accidentes laborales. Es por ello que 

hoy en día se han realizado campañas, promoviendo la formación de comisiones de 

seguridad, las cuales investigan o se encargan de investigar las causas de los 

accidentes en los centros de trabajo, y proponer medidas para prevenirlos y vigilar 

que se cumplan. 


